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	Prestador
	Relacionar razón social del vigilado

	Ciudad
	Relacionar ciudad donde se diligencia el acta
	Departamento
	Relacionar departamento donde se diligencia el acta

	NIT
	Relacionar NIT del vigilado
	Código de habilitación
	Relacionar Código de habilitación correspondiente

	Correo electrónico para notificación
	Relacionar correo electrónico para notificación
	Dirección
	(especificar la dirección principal del vigilado, si el servicio es en otra sede especificar con las 2 direcciones) 

	Nombre Representante legal
	Relacionar nombre completo de representante legal
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula del representante legal

	Correo electrónico representante legal
	Relacionar correo electrónico del representante legal
	Dirección representante legal
	Relacionar dirección del representante legal

	Número de auto de auditoría o seguimiento en campo
	Relacionar número de auto
	Grupo, código y servicio 
	(especificar en que área del vigilado se realiza la diligencia: ejemplo: urgencias, UCI, consulta externa, etc.)

	Nombre de la Persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Relacionar nombre completo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Tipo de vinculación

	Relacionar el tipo de vinculación de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cargo
	Relacionar el cargo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Nombre y Apellidos de la Persona(as) que atienden la auditoría
	Relacionar nombre completo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Tipo de vinculación

	Relacionar el tipo de vinculación de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cargo
	Relacionar el cargo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Fecha 
	
	Hora 
	



En ___________________(ciudad) a los _____ días del mes ____________ de ______ se presentaron en las instalaciones de la entidad referenciada funcionarios de la Superintendencia Nacional de Salud, quienes procedieron a imponer medida de seguridad conforme a lo dispuesto en el artículo 130C de la Ley 1438 de 2011, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1949 de 2019, el artículo 576 de la ley 9 de 1979, en los artículos 2.5.3.7.4, 2.5.3.7.5, 2.5.3.7.6, 2.5.3.7.7 del Decreto 780 de 2016 y en el artículo 25 de la Resolución 3100 de 2019 consistente en:

Clausura temporal de la institución prestadora de servicios de salud o la suspensión parcial de trabajos o de servicios [enunciar los servicios que fueron cerrados]. Por incumplimiento en la normatividad vigente del Sistema Único de Habilitación, conforme al acta de imposición de medida sanitaria, previamente notificada al vigilado. 
[bookmark: _GoBack]
Se procede a concertar con el representante legal de la entidad el plan de traslado de pacientes internados, planteándole las siguientes alternativas:

1. Egreso de pacientes cuya condición física permita realizarlo.
2. Remisión a la red de prestadores de la EAPB de los pacientes que no puedan ser egresados. 

De conformidad a lo acordado, el representante legal de la entidad en mención se compromete a gestionar la alternativa que no genere riesgos en la seguridad del paciente. 

Para efectos del plan en concertación, la Superintendencia Nacional de Salud concede a la entidad un término de ______ (días hábiles) para que proceda con el plan de traslado. 

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron a los _____ (__) días del mes de _______de ______.

Por parte de la Supersalud, el equipo auditor:
	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	

	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



Por parte de la entidad vigilada: En caso de que la persona se niegue a firmar se deberá dejar la constancia. 

	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



Constancia: Aquí se incluye la anotación sobre la renuencia a firmar.
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